
Proceso.          FILIACION 
Demandante: LEYDI DIANA GUTIERREZ AREVALO 
Demandado: herederos de HERIBERTO ARAQUE SALGADO 
Radicado:      500013110002-2020-00239-00 
 
 

race 

SECRETARIA.  Villavicencio, 27 de abril de 2022.  En la fecha paso este 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
              

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Cumplido lo ordenado mediante auto de fecha 8 de abril de 2022, se 

dispone: 

 

Correr traslado a las partes por el término de tres (3) días de la prueba 
de ADN, obrante en el archivo digital No. 23 del expediente, de acuerdo a lo 
dispuesto en el inciso segundo del numeral 2 del artículo 386 del CGP, para 
que puedan solicitar la aclaración, complementación o la práctica de uno 
nuevo, en los términos como lo establece el inciso tercero ibídem. 
 
 

Notifíquese y cúmplase  
 

La Jueza, 
 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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